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INFORMA RECURSO DE PROTEC" 
" CJÓN ROL W 68:783~2018, DE LA . .. " . . ___ - ' ._,,, -_ -' ' ,· -. - -. 

ILTM.A.. CORTE DE .APELACIONES ()E 
SANTIAGO, ÍNTERPUESTO POR DON 
CARLOS ANDRÉS • RIVERA 
HERNÁNDEZ 1 

, 

·-- '. 

SANTIAG.O, 

• . .. . . . . .. .. . . .· .· . En . . respueMa al · ... requerimiento 
ingresado por correo electrónico de fecha 27 .de septiembre de 2018, r11ediante 
él cual v.s .. Ilustrísima soliCitase informe y se remitan todos los antecedente~ 
relacionados cop el recurso qe prote.cción rol No,68.783"2018, interpuesto por 
don Carlos Andrés Rivera Hernández, funcionario del Instituto Nacional de la 

'Juventud, INJ.UV, , en contra del Contralor.General de la Repúlsllica, cabe 
manifestar a esa lltma. C,orte lo. siguiente: · 

. . 

./ . . .. · . . .·· .··· .· El recurso de autos ha siclodeducidoen . 
contra de este Organismo .Fiscalizador por haber representado mediante el. oficio . 

cTRANo 19:374, de 12 de septiembre de 2018, de la 11 ContraloríaRegional · 
.· Metropolitana.de Santiago, la resolución TRAW 423/16~2018, del Instituto 
· Nacicmal deJa Juventud,INJUV, que dispuso elnombramientodel señor Rivera 

Hernández en un cargo .de la.planta directiva, Jefe de Departamento, grádo 5o 
E.U.S .. · . . . . . 

En opinión .del actor la represent?éi6h 
d ..•. e .. ··.d.· i .. ch ... a.r.éso.luci6n co .. nstituiría un .. a.c.to a.rbitrarío e ilegal qu.e lesi.onaría las .. ·· . - '- ' --- . - - ·.- ' ,' - . --- - - - ,"' 

garantías contempladas en los números 1°, 2° y 24 .del artículo 19 de la 
· Constitución Política de la·República. 

. . Portal razón,· solicita V S. lltma, que se 
dedarey sé deje sin refecto él oficio TRA r\Jó 19:374 •.. de 2018, restableciéndolo 
en. el cargo, qye se. decreten todas .'las medidas que. estime pertinente para 
establecer el imperio del derechoy garantizar los derechos alegados. · 

. -- - ,' ' •/ ' 
- ' -. - 1-- •• 

\ .· 1.- Ántecedí:mtes del recurso 

~ ·. ···· .· . · . · .· •· . . · Mediante la resolución exentaN"2.970, 
de fecha 26 de octubre dé 2011, del Instituto Nacional de la Juventud, se 
aprobaron las basesdel concurso público para la provisión del cargo de jefe/a 
de departamento de asesoría jurídica, grado 5° E.U.S., planta nacional directiva, . 
con d~sempeño en el departamento deasespríajurídica, E3n ElllnstitutoNacional 

· · de la .q!Jyentud, certamen el cual se convocó a través de la página \tVeb 

·ALASÉÑORA 
PRESIDENTE · ·.· . · ... . ... · .... · · · · 
ILTMJl.. CORTE DE APELACIONES DÉ SANTIAGO 
PRESENTE ' 

~.· 

/ 
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· ~:empleospublicos.cl. Al término de éste, resultó isele.ccioriadb •el. recurrel]te,, 
quien fue nof!lbrado ,en tal empleo,. a través de ·la aludida resolución'TRA·w 423/1.6/2018. .· . . . . . · .. ·.. . . . . ·. .. . . .. . .. . . 

• No obst~hte, · tal . nombramiento fue 
. ·.representado por mediodel aludido oflcio.tRAW19.374, de 2018. · 

.. > . •· · .. ·. • . .. . • Gabeconsignar.qu@ mediariteJos.ofipios. 
TRA N°5 19:371, 19.372 y 19.373, todos de 2018, este Órgano Fiscaliz:ador . 
· representótresresolucionesrriásde eseservie,iopúblico •• que adjudicaban otros 
cargosdirectivo~ corwocados en el certamen que nos oc:upa, por const?tarse la 
existencia, de un vicio de l~galidad en las respectivas bases concursales, que 
dete~minó que éstas no se ajüstaban a derecho y, pór ende, tampoco los 
· consecuent@s nombramientos, según se explicará . , · · 

/' . . . 

-; ._ 1 

autos contra la toma de razón, 
. ... 11.~ . lmproce(l~ncia del . recUrso de 

,· .· . La inter\Íé!'lyión .de esta Coritraloría 
General, respectod.e la resolución TRA No. 4~3/16/2Q18,)consistió. en @fectuarel 
control previo de. legalidad, imperativo contemplado en lo~ a.rtículos 98 y 99 de 
la Constitución Política de la Repqplica, y en lós artíc:ulos 1 o y JO de la ley No 
10.336., sobre Organización. y Atribuciones de la Contraloría ·Genetral de la 
República. · 

. .• . . . . . . . ·. . . · De este modo, el recurso de >al!tós 
résultaabsolutamenteimprocedente si por su intEÚmedi(} se pretende impugnar 

·la actu¡:¡c:iónde este Ente l7i$~Hzador, efectuada en.ejerci<;io.deuná d~$US 
. funciones Wirnordiates,d@ naturaleza constitucional y legal, cual es la. eje .v~lar 
·. porel r@sguardo del principio d@ juridicidad de los actos de la Administración .d@l 
Estado,através del examen preventivo de legalidad. · 

, ... · .·· •. · .. · .. · ·. . . .... ·· ....• · .... La toma de razón constituye un,trárnite 
con motivo: del ~ual este Organismo de control e¡mite, en forma exclusiva, un . 
pronunciamiento respecto de la adecuación o conformidad al ordenamiento 

· jurídico vigente deJos decretos o rEisoluciones afectos a tal control de legalidad 
'{ constitucionalidad, el cual no es susceptible de ser [mpugn,ado porl(ivía de la , 
interposición de un recurso de protección. · ' · 

. - '-\_ ' -

. .. . .·. ·. . ·.. . . . . lgpal criterio ha determinado es.alltrna: . 
Corte de Apelaciones de S¡:¡ntiago,én lasenWncia de 3 de septiernpre de2018, 
dictacta•enJácau$a rol No 35.519,.de 2018, que~eñaló ensucortsiderando 8°: 
"Que, ·en este orden de ideas, ~lpn~sente reéursoestotalmente irpprqcedente, .· 

... por cuantol!'J intervención de laCon'tralorí? Genera/del? Bepúblícapor;sísfj6en 
efectuar f:1(Contro/ preVÍ() def(jga/ídad establecido en lo~ awqulos 98y 99 de la 
Constitución qe la Repúp/íca yen/os artículos 1° y 1 O de la ley 1 (),336 (Qrg. Y 
.atribuciones de la GGR), velélndq por elpr:íncípío dejuríqicZdad de lo;> acto~ de)éL 

... ~.·/·.· .... · ·Y. 2 
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Administración deiEstadÓ, atribución exclusivá y excluyente de la Contraloría. 
Por)o Yá señalado, nb existió una actuación arbitraria, esto es, antojadiza, .· 
caprichosa o contraría a la razón~ .de la Gontratoría com? lo .. alegtm los 

. recurrentes, n/ menos í/egal(contraria aJa leyyet.derecho) algUna". · 

. _ Porta(l~O, es it)1portante señalar que l.a 
solicitud del rec;urrente eh orden a requerir a V~ S. Htma. que deje.sin efecto la 
representación 9ue del acto de su nombramiento realizó la 11 Contraloría 
Regignal Metropolitané\ de Santiago en el trámite. de .toma de razón, resulta del 
todo improcedente,ya que dicho control preventivo de legalidad es, como ya se 
mencionó,. una función exclusiva de la Contraloría Gé.neraL , · 

. . .· . . . . Adérná.s, la finalidad propia del recurso 
· de. protección, corno así 16 h¡:¡ reconocido una invariablejurisprudencia de los 
· Tribunales dé Justicia1.e¡:;la de restablecer el imperio del derecho, reaccionando 

ante una situación anormal y evidente que atente contra alguna de las garantías 
que establece fa Constitución. f;'olítica, De este modo, en ningún caso puede 

. tener .. por objeto la 'declaración o constítucióo dé derechos, .en atención á la . 
-natLírale,zaprotectiva de la institución. · · · . .. . .· . -·· ·· · 

· .. ··. • . . . ·. , . . .· Es manifiesto entonces, co~forme lo. ha 
expresado laCitadajurisprudencia--de los Tribt.rnales de Justicia, que determinar· 
si una ¡:¡ctuación administrativa como la de autos; esto es, el ejercicio del control 
preve0tivo de juridicidad de un acto administrativo denombr¡:¡miento efectuado 
por el>ta Contraloríá General, se ajusta o no·a la ·ley, es un asunto ajeno¡:¡ la 

· natUraleza de la acción de protección. 

111.- Ausencia de arbitrariedad y/o 
ilegalidad 

.. .· .. ·· . . . . . _ ... · No s,e' ~dvierte. de qué ,manera la 
resolución que se impugna ha_ podido ser ilegal, toda vez que esta. Entidad de 
Control se limitó a ejercer las rompetencias que le han sido asignadas,. en virtud .· 
de los artículos 6°, ?" y 98 de laConstitución Política de laRepública; artículos 

. 1° y W de la ley W 10.336, ley No 19.042, que crea el Instituto Nacional de la 
Juventud; y la resolución W 1.002 >de 2011, del Contra.lor General de la 
República, que' establece · ia organización y atribuciones de las Contralorías 
Regionales;porlo que laactuaciónrecurrida se ha emitido de acuerdo a la 
habilitación que ,las mencionadas normas~ constitucion.ales y ·. leg¡:¡les han 
otorgado a la Contraloría General, .eón estricto apego y respeto.alordenamiento 
jurídico. .· · · .· • · · ··. ' ·· · · ·. · ·.·· ··· . · 

Respecto. de 'la arbitrariedad, . la 
actuación contra 1¡:¡ cual se recurre nó constih.iye una acción u omÍsión ar~itraria, 
toda vez que no obedeéió a tma conducta antojadiza o1contraria a la razón por 
parte de esta Entidad de Control, sino que cons\ituye eLresultado de un estudio 
acabado de los antecedentes en torno a la situación planteada, de la· 

QR_.·. 
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interp~etación de la normativa vigente sobre la materia y en el ejercicio ~e. una 
· C\Ctuación legítima del OrganismO. Contralor llevada a cabo ~n uso dé sus 

facultades y dentr,o del marco _jurídico. que reglamenta sus éjtribuckmes, _dando 
· lugar a un pronunCiamiento .motivCido en derecho por parte de este órgar1o de· 

Cpf1trol. . · · · 

• ·· ·.. . . · _.· .. · · · · • · Así, el. hecho de . que el actor nó 
· compartaládecisiónde.esta Sede deCorltrólno transforma al acto eh arbitrario. · · 

' ·. . . 

•. ·. · . . _._·.. ·· . . •. i . . . . •- ·.· .·.·• IV~- En los concurs?s para: prpveerun 
cargo público, la •wtoridad administrativ11 no puede imponer'Condiciones 
no previstas en la Constitución o. en las leyes ·· · · 

( ·- ,J· - . . .· .-· ·.-- ... ',•. 

. ••.. · . · · .• _._· ·· · < .· .. · · · Los concl.lrsos C:ónstitllyen procesos 
reglados en. sus efectqs, que. cú~an ~1 derecho de los postuiC~nte$ que CUIJlPien 
los requisitos pertinentes a ser nombrados ~n los correspondientes empleos. · 

. . .·· ·. .• . . . .· Por su parte, a lf autoridad le 9¡;isteJa .. 
obligéjgiónde proveer los cargos yacantes·con los oponentes seleccionados, en _• 
la medida que éstos hubieren sidó válidamente desarrpllados y resueltos.Asflo ··. 
ha manifestado lajurisprudenciaadministrativa_de est9 ContratoríaGéneral en 
el dictamen No 61.624, de 2014, entre otros. · · · · ·· ' . ·,_" . •' ' . '.' - -

. ,·_. _· .. ' · _ ·· _ . . • .. _.. . .. Esimportante señalar que 1¡;¡ autoridad 
administrativa popuede imponerrequisitos adicionales o diversos a los previstos 
en la Constitución Política o en las leyes, toda vez que, de hacerlo; vulneraría, el 
principio de' juridicidad establecido en los artículos 6° y 7° ,de la •Carté\ 
Fundam~ntal, actemás de~d~r~cho consagrado en~~ artículo 19 No 17de fa 
Constitución Política de la Repúblicá.>E:IIo, además, haríaiiJlposible _el agcesp. a. 
un emple~ por parte de quien~s. no posean ciertas cualidades,. significando la 

· exclásión de los concursantes que no los satisfagan, red uéiendo .su postiJICición .... · 
auna simple formalidad. · · · · · 

' 
Lo expqesto. es sin perjuicio de que. al · · 

... momento de .reguléjr las baSeS la autoridad adiJlinistréjtiVél tiene la facUltad de 
atribuir unC~ mayor_, vator,acié¡n a aqueUéjs cc¡racterísticas o aptitudes qu~ 

• respondan a sus necesidades paraselecdonar al postulante m~s idóneo. ·· ·· 

.·.. . .. · _ . . . . •.. · ._ Entonces, si bien al determinar los 
· factores a ponderar, la supe.riprictad está facultada¡ parf <\tribuir una especial 
valoración. a. circunstancias, caracteristiéas o aptitudes que re¡;pondan _·a las 
lile?esid¡;¡des de las respectivc¡s pla~as .,-denominados habituaiiJlente. reqqisito~ 
deseables.,-;eHo no puede sígpificar imponer copdiciones o • exig~ncias. paFa el· 
desempeño de un.cargo.público que no se encuentren previstas por ellegisladqr .. --~ 
-· '- '_.-_ - ' 1 _.. / -- • ' -"- .:;, ' - ' ' ,_ -· ' - -, - '' ' ' ' - :- ' - ~-

_· ... Cfr •.. 
.4 
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. . , .. . . En este J)entido, se debe señalar que el 
llamado a concurso para elcargodirectivo de jef~ del d~partameoto de asesoría 

· jurídica que. nos ocupa, setran~fqrmó posteriormente en uríamera formalidad . 

".··· .. · · .. · ·.·~·· 

. · · . · .. • - ' · · • · En efecto, ele acuerdo con lo establecido 
· enla I'Etapadelasbases concursales, en relación con el apartado "Experiencia.· 
en er área deseable" de las.mismas, en .lo que interesa, sé consideró como 
deseable en el casp de los. postulantes al cargo que nos ocupa -un empleo -
directivo, parasérdesempeñado en el Departamento de· Asesoría Jurídica del 
INJ.UV~, comprobadres o más años C;le experiencia desempeñándose enoel área 
jurídica, en cargo con y sin jefatura, con el obj€/tO. de of;ltener el mínimo pe 50 
puntos para aprobar dicha f~se del. certamen. 

Ahora bien, el .. diseño de las. base~ 
. concursales contemplaba. que un oponente que cumpliera. con Jos requisitos 

dispuestos por la normativa par~ párticipar.<¡nel aludido certamen, era eiiminado 
en el segundo factor de .la etapa de evaluación, si no se~tisfacía la exigencia M. 
experiencialaboraiJijad'a por la autoridad; esto es, y en lo que interesa, poseer 
tres o más años de experiencia desempeñándose en .el área jurídica, en cargos· .. 
c;:on y sin jefatura. · · · 

• ... . .· . , . • , . Lo manifestado se contrapone eón lo 
previsto en la ley N" 19.042, que en suartículo 15, letra a), dispuso solamente 
como requisitos de ingreso y promoción para los cargos de las plantas directivas; 
estar en posesión dé un título profesional o t$cnico otorgado por un 
,estable~imiento de educación superior del Estado, o reconocido por éste, o tener 
la calidad de egresado de. algurio de estos 'establecimientos. 

. . .... . . . . •. .. .. . . · De este modo, la legalidad de un 
·concurso se ve afectada .al establecer, por parte de la autoridad ai;lmlnistra~iva, · 
requisitos adicionales o divers.os a los .previstos porellegislador, qve exceden la. 1 . 
facultad 'de la autoridad para fijar pautas de evaluación de .los postulantes, como 
ócurreen láéspecie. · · · · 

1 . 

En -consecuencia, este ·órgano 
Fiscalizador representó la citada resolución TRA N" 423/16/2018 -junto. con 
otros tres actos de nomb{amiento-, como seanótó, al ,corístatarse que en él 
proceso concursa! en que se fundaba se exigía, como requisito para la 
postulación, comprobar una e~periencia de a.lo menos 3 o más años de • 
desempeño ene! área jurídica, exigencia no contemplada en la ley W 19,042, 
adoleciendo de vicios constitucionales y de legalidad el proceso concursa!. · 

· v.- El nombramiento del recurrente 
rió se consolidó jurídicamente 

"1 · El· recUrrente en ;;u liqelc>, luego de 
é~timar que debería dejarse sin .efecto el oficio de representaciór\ de su. 

·q:V .. ·· 
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nómbrarlliemto, manifiesta que nppodría invalidarse su designación en él cargq· 
en que fue seleccionado, para lo cual apoya su tesis; en que l.a emisión del oficiCA · 
TRA N.o 19.374, de 2018, .ha irtf¡:ingidó y desconocido, consecuencjalmente, en 
lo que jnteresa, su legítimo derecho a servir de manera permanente .y regúlar el 
cargo de Jefe.defDepartamento•de J.l..sesoría Jurídica dei.INJUV, al haberlo 

. privado .de su ejercicio. de forma indebida y ~esconocienqo Oontraloría sus 
propias decisionesycompetencias. · · 

... . . Al respecto, expresa que. Oontraloría ·. · 
General previo a la ernisí61l del qficio de representación, tornó razón. en dos 

•. oportunidades distintas -2 de mayo y 23 de julio, ambos de 2018c.;. de la 
resol~ciónTRAW423/16/20t8; que fcinombró,eri E;ll cargo antes individualizado,· 
a t[aVés de su Sistema de Jnformaci(>ny Control· de.l Person;:¡L cf:6 la. 
Administración del Estado _;SIAPER-,, y qLie (je rnanéra inexplicable, inédita i¡ .. 
,p:mtr.aviniendotodalógi~a modificó posteriormente, cambiandotaldeterminación .·. 
ppr la emisión del cuestionado oficio.~ · 

. Asimismo; argumenta, en felacióncon la 
· ·· · misma materia, que ·la 11 Oontraloría Regional Metropolitanadé Santiago 

atendiendo una. presentación que impugnaba el concun¡o de Jefe. del 
Departamento de Asesoría Jurídica dE;liiNJUV resolvió a través del oficio· 
W 3,.692',, de10 de· abril'de 2018,. que sedesestirnabal)los. reGlamos de la· 
esp~ciepornq configurarse los iticios. inVocados en los certámenes' de que se 
trata, por. lo que, .en su concéptó, ,'fa había un pronunciamiento previó que 
reconocía la validez dé) proceso.concursal: 

.. ..·· . . .. . . Sobre ·. el ... parttcUiar, . corresponde 
expresara S.$. lltrna,, queja circunstancia de que Contraloría a. través de su 
sistema SIAPER haya tomadorazón electrónica los días 2 de mayo y 23dejulio, 
ambos de 2018, de .la resolución TRA W 42.3/16/2018, obedeció a un error el 
cual ...•. fue . debidamente corregido ·-sin, perjuicio de la. inve.stigación . 
correspondiente- con , la emisión del oficio TRA N~, 19.37 4, . de · 2018, .·.que · 
representó dicho acto administrativo, generándose a parti(de e.ste último trámite 
Ja vqluntadfinalexteriorizada de .este Organismo Superior de ControL .. · 

- - - ._, - - -. - -- --

Es más.. 1a emi$ión . del oficio · de 
·representación, no constituye sino un iiJlperativo para este,órgano Fiscalizador· 
· en el proceso de examen pr~ventivo de legalidad de los actos sometidos a $u · 
conocimiento, cual es el de velar por su juridi<::idad, por lo que era su obligación 
r~presentar[qsi sédeteétaba, a,lgúnvido<c!e tórma o fondo que af\'lctara suyalidez 

. Y. S!JS consecuentes efectos jurídicos, como finalmente. aconteció. 

. ··• ·. • . . ... ·· . . . • ·. Por S!J parte, en relación con el oficio 
W 3.692, qe2018, d.e la. U OontraloríaRegiónaLMetropolitana de Santiago, cábe 

. il)dicarqué én parte alguna, de su cqntenido se· hizo mención, r~ferencia ? 
.· \ ~g~~~is a'lamatena observada posteriormente en eJ oficioTRA No 19.374, de 

· .. ·~· 

{' 
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' . .• 

. .. . . .· ·.... .. . . ,. . .. . .. ·· . En efecto,· sibien.metjiánte¡ el anotado 
oficio W 3.692, de 2018, se. desestimó el réclamo en contra del concurso· 
convocado por_ei_INJUV, entre otros,' para proveer el cargo del actor;tal rechazo 

·se motivó' debidó aque los vicios alegados en esa oportunidadno.se produjeron, 
por lo que no cabía dar lugar al requerimiento planteado ental sentido, debiendo 

· agregars~ .:..según sé lee de¡l documento- que dentro .de las irregularidades 
denunciadas no· figura. ninguna referida a la materia que dio origen a la 
representación en el éasodel nombramiento del señor Rivera Hernández, por lo 
que mal podría. entonces éste invocar dicho antecedente como un medio de 
prueba que aeréditara de maneraprevia la legalidad del proceso concursa! que · 
·cuestiona. · · 

_.,_ 

VL- En cuanto · ál supuesto 
<;les~onocirniento por . parte de esta Entidad Fiscalizadora de su 
jurisprudencia administrathra · 

... . ·. ·. . .·· . . . . Al . respé,cto el actor ale¡ga que este 
Or!¡lanismo Fiscalizador ha desconocido su prqpia jurisprudencia administrativa 

·contenida en los djctámepesN°~30.872, de2017y 20,191, de 2018; que regula 
la HP,ertad de la administración pararijarel procedimiento por el cual se evaluarán.· 

·'· los requisitos y méritos . de Jos postulantes, junto eón/ las páutas para su. 
· desenvolvimiento .. 

. .. Puesbi~n. y al,contrario de 19 sostenido 
por el recurrente, esta Contraloría no ha desconocido la jurisprUdencia invocacla 
ni el principio de libElrt?d concursa!_ alegado; al contrario, lo que sé cuestio.nó a 
travé~ del oficio· TRA N• 1_ 9.374, de 2018, fue la. transgresión. que las bases 
concursales incurrían en relación con el factor expe¡rieríciaéxigido en las mismas · 
lo cual contravenía lo establecido en la normativa rect~ra a aplicar; a saber, ·el 
artículo 15, letra a), de la ley W 19:042, que Crea. el ln$titUto Nacional de 
Juventud; por lo que tal proceder no puede· calificarse de arbitrario. · 

. . . . Seguidamente, el actor cuestiona el 
proc_. e_ d_ e_ r ·de Contr_ al o_. ría_ al_ declarar no .ajustadas a .de_ re_ cho_ · la_ s_ b_ases ._de_l_. ·. 

•, ', . ' -· ._- --- --- '' ' ' .-_ -
concurso para jefe de departamento .deiiNJUV -resolución exenta N• 2.970, de 

.. 2017- que so11 casi idénticas a otras que $e utilizaron para un concürsq del año 
.. 2015 para igual cargo ~y que sirvieron. de· guía para ·aquellas declaradas-no 
aju$tadas a derecho poreloficio recurrido-, las que además fueron tomadas 
razón,. 

.. . Corresponde expresar . ·que la 
circunstancia de que sé>hayatomado razón ensu opoitun1dad ""'año2015- de. 
las base$ a que alude el actor, las cuales además contenían el. mismo error 
incurrido y detectado en aquéllas ,del añp 2017, qqe sirvieron de fundamento 
para el nombramiento del actor, no.constituyeun fundamento para no haberlas 
en esta ocasión observado, porcuaf)to, no impide qu,e esta Entidad Fiscalizadora 

· \ .. mqdifique•su criterio si, .con posterioridad; se comprueba que los mismos se 
• ~- emitieron con defecto.s de juridicidad, . o fundados.· en antecedentes no 

. _.,._ 
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ponderados correct<;~rnente 'en. su oportunidad o· e~. ~upuéstos irregulares;. tal· 
como ha ocurrido .en el caso de la especie, correspol'ldiendo que la autoridad 
que .. los dictó los deje sin efecto, "l fin de subsanar los yicios que inciden en 

. 1;lU legalidad, · 

.. · . ·. . .. ·· .·· . . . · ... · . . . . ..... · . ·• Finalmente, .el recurrente alég~ que una 
inte~pretaciónd(;lloficioT~ No 19.3740 de 2018,•conllev.aría a .. entender que el 

·Jefe del Departamento de Ase¡;oría Jurídica deiiNJUV podría no ser abogado, 
sino solo. égresado de. derecho,Jo .. que infringiría lá normativa .contenida ene.l 
· DFL No 1 , de 199?, del. entonces. Ministerio· de Planificación· y Cooperación; que 
Fija Estructura Interna . del· Instituto Nacional de . la Juveptud, .y 
consecqencialrnente lo.s.dictárnenes que han resuelto que para ejerc;erta función 

• de asesor jurídiqo es condición necesaria ostentar el título de abogádo .. ··· 

. . .. ·. . .. En atención <a lo alegado . por el 
recurrente, ·cabe ipdicar. que en parte alguna del impl]gnado. oficio. TRA .No 
19.374, de ?Ot8, s.e na hecho refer€lncia a que paradesempeñar elóargo en 
cuestiónsedebatenero no el título de abo~ado; alco.ntrario,.la observación solo . 
apunta a haberse co.ritemplado en .las· bases concursales, etapa I.Í, para el:factor 
experiencia; una exigencia que vulnera lo.¡; requisitos .contenidos en el artíc;ulo 
15, letra a), de laleyNo 19.042, esto es, experiencia l¡;¡boral, que en nada se·. 
relaciona contener o no el título de abogado. · 

· VIl.· Garantías constituci.onales 
supuestamente vulneradas . 

. . .· .·· . ·· . . ...... · .... ·. . . t.· ·· De.recho contemplado .. en . el . · , 
. articulo 19 N~ 1 de la Cpnstitución Política C!e la Repúbllc;a 

Elactor aduce .que el acto. recurridole · 
provocaríaun grave desmedro a su integridadfísica ypsíquica. · · 

.- '. ,· ' -.- .- ', - - . 

Al respecto, resulta inadmisibÍe acoger 
dicho planteamiento, toda vez qúe de acepfarse> éste,· habría que co.nclu.i[qlle 

1 cada vez que.los. organismos del E.stado ~incl.uso. los Tribunales de. Justid¡;¡~ . 
ejercen sus potestades, estarían afectando la integridad física y/o psíquic;ade .·. 
los involucrados al efectuar los pertinentes exámenes o estudios de legalidad, al · 
emitir los decretos y resoluciones,,en la tramitación deJos respectivos pro.cesos 

. administrativos y/ojudic;Íales, etc.; atendido que t.ódo individu,ó, pomo e~ propio.' . 
del ser t')umano,sufrirá·.una alteraqión ernqcional al no obtener Jo .esperado de 
parte de los respectivosgrganismos'co.rnpetentes, aun cuando. esto, como ocurre 

·~··· 

en el caso en análisis, se ajúste plenamente a. derecho. . 

· • . • · . • . . . . . Asimismo; es necesario .agreg¡;¡r que 
esta Entidad d~ Control noha poqid<;) infringir la garantía inv.ocada por eiacjor, 
toda vez que la representación q.e la resolución TRA~\~"423/16/201.8, además 
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de QO importarla aplicación de .un apremio ilegítimo, no es .sino éon~ecuencia 
del ejercieip .de. sus facultades constitucionales y legales conferidas 'a .esta 
Contraloría General. 

.. . ·. . ..·. . .. , · ..•. '·· . ·· .. ·· . · .. ·.. .. . . . . . . 2.-- Der.ecfio . ~oritemplado en· él 
;!rtículo,19 N• 2 de la Constitución Política de la República 

. . . ·. . . . .•. . . . . .· .. · .. · El recur~ente estima vulnerada Ía 
garantía constitucional sobre igualdacfaríte la ley. Para estos efectos, se ha • 
entendido que .lo qve pro~cribe dicha·garantíá son las distinciones arbitrarias, y· 
serán. tales las que no se funden en .la razón, e~ la justiciayno propendan al 
bien COf'l1ún; en sín~E=¡sis, las que sqlo representen un rnero capricho y carezcan 
·de una motivación ó fundamentoracional. · · 

' ' . ~ 

. . .· .·. .. · En esé.contexto, no se advierte córrtó la 
garantía en' estudio habría sido vulneradapor este Órgano éontralor .a través de 

. · . la actuación recurrida, p¡jesto que ·la .representación ejercida en ,él. trámite de 
toma. qe razón'fue realizada . por esta Entidad.·· Fiscalizadora en estricto 
cumplimiento de la normativa y jurisprudencia administrativa aplicables en la 
espe~ie. 

~ 

. . ··. . ·. . .·. .· . P~r. el ~ontrario, la actuaCión de este 
. Ente Contralorpermiterestablecer la igualdad quebrantada, al no. dar .curso a 

1 
· . una desigQación fundada en un certamen afectado por vicicls de legalidad que, 

precisamente¡ establecían diferenciacionesarbitrarias·.al regularse por bases 
que, al menos; dispusieron.requisitosadieionaleso diversós.delos previstos por 
el legislador .para los cargos concursados, ,en términos tales que. implicó la · 

·exclusión de los postulantes qJe no. cumplían· con éstos y también de todos 
aquellos que no participaron por n~ satisfacer. esas exigencias,· aféctando el· 
derecho dé los concurrentes a postular ep igualdad de condicione~ .. 

. ·~·.· .. ··• .... · .. 
. . 

A mayor abundamiénto, . . la 
jurisprudenciaadf11inistrativa dee~teórgano Fiscalizador, contenida, entre otros, 
en los dictámenesN°5 37.177 y 88:023, ambos de 2014, ha représentado'las 
decisiones que establecen requisitos adicionales o diversos de los contemplados 
Por eLiegir;lado~, que signifiquen restringir el universo de postulantes,otorgaJ1dO · 
puntUaciones difere~cíad.as que excluyen arbitrariamente a los concursantes 
que, reuniendo los requisitos legales. para servir el cargo; no curt¡plencon tales 
exigencias adicionales, o qvr 'puede suponer que estén dirigidos a obtener la . 
no111inación de una o rnás personas determinadas. · 

.. . .. · .. · .. . . . .· Por lo mismo, resulta improcedente la 
aseveración so~tenidaporel actor al expresarqueen·la situacióQ·porél recurrida 
hubo intervención de la autoridad política, que el Ente·. Contralo.r oculta y no. 
transparenta. · · 
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. . . . . ·.· ·• . . · . . · . ·.· • Eh tal s~ntído, es necesario qué ése 
ll~mo. Tribunal.tenga en consideración que el aptorno ha sido cap;;~zde acreditar 
de qué'forma la actuación por parte de esta Institución Contralora habría 
conculcado la aludida garantía c;onstitucional, .por ló que no resUlta posible 
sostener qué existió un tn01tamiento discriminatorio que haya quebrantado el 
derEicho a, la igualdad ante la ley frente a>sítuaciones)dénticás, .el que, como 
queda demostrado; ·ha sido ·estrictamente respetado . por parte de este 
Organismo FiscalizadoY. 

3.- Derecho cqntempJadó en el. · 
artículo 19 N°,24.dela, Constitución Política de la República 

El recurrente estima • vulnerado .el 
. derect)o de propie¡dad em sus diversas especies sobré toda clase de bienes 
. corporG~.Ies e incorporales. · · · · · · · 

·· • . . . . ···• .· · . Al respecto, c<,~be indicar' que .la 
jurisprude¡r;¡cia de los Tribunales Superiores .de Justicia há puntualiz;;¡do, en Jo 
relativo a esta~ garantía; que¡ no és posible concebírsu prívacióp, perturbación o 
amenaz;;¡ tratándose de derechos y deberes que vinculan. a J9s servidores 
públicos .con Jos organismos de laAdrninistración. La función pública proviene 

·de una reladón j~rídica de natUfélleza e¡statutaria y, .€ln c9ns~cuehcia, el cargo a 
través del cúal se desempeña partidpade tal caráéter que no es posible incluir .· 

• en, el campo.del derecho privado. en él que la propiedad se inserta, y respecto 
del cual se establece la .respectiva garantía.constitucional. · . '' ' . ' ' ' - ·. ' . "·" /- '~· ·-

. . . . ... ·. De estamanera,cabe concluir que, no 
·existiendo. der.€lct)o de propiedad sobre .la función pública, y más aún, al po haber 
producidoi'¡fectosjurídicossu designasión en el c;;¡rgode que se tratappr haber 
sido representada en la toma de razón, el actor no cumple con los reqÚÍsitos 
legales, por Jo ,que no es posible ampararlo por medio de la garantía estal:¡lecida 
en el artículo 19 W 24 de la Constitución Política de la República,. ·· ·· ···. •. . . . 1 

vm:~ conclusió.~ •·· 

. ' • Atendidos · los. antecedentes y 
c6nsid€l[acione¡s . expuestas,.·.·. y teniendo presenté las disposiciones 
constitucionales y legales mencionadas, así como las.atribuciones d~ e~ta 
Contraloría General, se solidtaa .ese Ilustrísimo Tribuna( que desestime en todas 
suspartEis el. recurso deducicjp en >estos autos. • · 

. IX.~ Antecedentes .. · 

. . . . .. · . . . . 1 · · • Finalmente,.se•acompañan al presente 
informe fotqcopías de los siguientes .documentos: · 

.. ($k· 
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. . . . .. .. . . ·. . . .. . . . . . 1.c Dictámenes w• '61.624, 37A7.7:- y 
· · 8'8.023, todos de 2014, de este Organismo Co~tralor, 

19.373 y 19o374, de 2018, 
Santiago.· · 

2.- Oficios TRA N°5 19~371, 19.372, 
de Ja 11 Gontraloría Regional Metropolitana de 

• /,;_,_ • ' -,_' ·.- __ -, _. •• ' '-<; > _:·.- ,' ' 
. · .· . ·.. ·· . · .. . ... ·.·· .... · .. · . 3.-0ficio W 3.692, de 2018, deja 11 
. Contraloría'Regional Metropolitana de Santiago. · · 
----- . . ' _, .. ..; - -· 

' 4."" ResoluciónTRA N"423l16/20ti3, .del 
.Instituto Nacionaldéla Juventud . 

. . ·.· .. 5.- Resolución !'Jo t.oo2 ,de 201 t, del 
· Cohtralor General de la. República, q!Je establece laqtganizadóny.atribuciones 

·~- .. de '"' contra~"" Reg/ooal., · · 

. SaludaatentarnenteaV.S. lltma., 

.<Ív·· 

·.--! 

v, -' 

' ' 
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